
INFORME DE SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez, para que se sirva.  
Santiago de Cali, 17 de abril del 2024. 
 
VANESSA MEJIA QUINTERO 
Secretaria 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE MÍNIMA 
DEMANDANTE: ABERLARDO LLANOS MAZUERA C.C 14.960.569. 

DEMANDADO: BANCO POPULAR S.A NIT 860.007.738-9.  
RADICACION: 760014003007202100887-00 
 
 
                        JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

INTERLOCUTORIO No. 1094 

 
Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta el escrito presentado por el apoderado del demandante ABERLARDO 
LLANOS MAZUERA, el Juzgado. 

 

R E S U E L V E: 

ORDÉNESE la devolución del depósito judicial título judicial No 469030003038927 por 

valor de $6.510.000,00 al abogado WILLIAM A VALENCIA RODRIGUEZ, identificado 

con C.C. 16.781.100, con abono a la cuenta de ahorros número 488426570708 del banco 

DAVIVIENDA. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 18 DE ABRIL DEL 2024 
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